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La reelección para ocupar un cargo de elección

popular ha sido motivo de grandes controversias en

nuestro país. Fue una de las principales banderas del

movimiento revolucionario de 1910 cuyo lema "sufragio
efectivo, no reelección" fue plasmado en la Constitu-

ción de 1917 para prohibir la reelección del Presidente

de la República.

acuerdo con la actual legislación, la reelección

D aplica de la siguiente manera:

Los senadores podrán elegirse hasta por dos

periodos consecutivos, es decir, pueden perma-
necer en el cargo hasta por 12 años.

Diputados al Congreso de la Unión tienen la

posibilidad de elección hasta por cuatro periodos (12 años en

el cargo).
En las entidades federativas las constituciones locales de-

ben establecer la elección consecutiva de los diputados a las

legislaturas de los Estados hasta porcuatro periodos consecuti-

vos. Lo que representa 12 años como legisladores. En el caso de

las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México aplica la
misma regla.

Para los ayuntamientos se permite la "elección consecutiva

para el mismo cargo de presidentes muni-

cipales, regidoresy síndicos, por un perio-
do adicional siempre y cuando el periodo
del mandato de los ayuntamientos no sea

superior a tres años", lo que significa que
pueden permanecer seis años en el cargo.
Además, las personas que ocupan algún
cargo en los ayuntamientos puedan ser

electas en el periodo inmediato para otro

cargo distinto en el mismo ayuntamiento.
En la Ciudad de México se establece

que los titulares de alcaldías y conceja-
lías no podrán ser electos para el periodo
inmediato posterior en una alcaldía dis-

tinta a aquella en la que desempeñaron el cargo.
Cabe destacar que la postulación de una persona para ser

reelecta solo podrá ser realizada por el mismo partido, salvo

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad
de su mandato.

En suma, la reelección tiene el potencial para consolidar la
rendición de cuentas y la profesionalización parlamentaria, pero
también representa desafíos significativos en términos de inte-

reses partidistas. Este año en que elegiremos más de 20 mil car-

gos en todo el país, es pertinente que la ciudadanía se informey
evalúe cuidadosamente el actuarde quienes pretenden reelegir-
se en su cargo y ejerza un voto informado que reconozca o san-

cione el desempeño de las autoridades electas para gobernar o

legislar en beneficio de nuestro país y de nuestra ciudad.

Consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México

Los argu-
mentos a fa-

vor señalan la

necesidad de ir

consolidando la
rendición de

cuentas y profe-
sionalización.
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